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S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría  Luisa  Fernanda 
continúan, en esta corte sin novedad en su impor
tante salud. ________

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excm o. Sr. : Al capitán general de Andalucía 
di^o hoy lo que sigue: Enterado el Regente de Reino 
de&la comunicación de V. E . de 14 Setiembre último, 
en que consultaba si el coronel retirado D. Sebas
tian Guerrero Estrella deberá usar el bastón de man
do .por ser comandante efectivo del presidio de Se
villa, se dignó S. A. oir sobre el particular el pare
cer de la junta general dé inspectores, y de confor
midad con lo que esta ha manifestado con fecha 19 
del presente ha tenido á Lien resolver el Regente del 
Reino que ni el referido Guerrero, ni cuantos se ha
llen en su caso , cualquiera que sea su destino ó in
vestidura fuera de la carrera militar, puedan usar 
su bastón llevando uniforme o insignia^ militares en 
contravención de lo prevenido en las ordenanzas del 
ejército.

De orden de S. A. lo traslado á V . E .  para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. E .  muchos años. Madrid 30 de M ayo de 1842.= 
San Miguel.zrSr......

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Excm o. S r . :  He dado cuenta al Regente del R ei
no del acuerdo déla  junta de autoridades deesa isla, 
relativo á las causas y razones que en concepto de la 
misma junta dificultaban cumplimentar en la isla de 
Cuba la ley de 12 de Octubre de 1837, que prohíbe 
la matriculacion de los buques de construcción gx— 
trandera , y cuya suspensión de cumplimiento había 
sido'convenida por las expresadas autoridades. Des
de luego no ha podido menos de llamar muy parti
cularmente la atención de S. A . la repetición con que 
en la Habana se ha suspendido por la junta de au
toridades el cumplir y hacer observar la menciona
da l e y , y después de haber oido al Consejo de seño
res M inistros ,  y en su conformidad, ha tenido á 
bien definitivamente resolver, que tanto en la isla de 
Cuba como en la de Puerto-Rico se lleve a puro y 
debido efecto la mencionada le y , sin mas modifica
ción que la contenida en la orden que comuniqué al 
antecesor de V . E .  en 12 de Setiembre próximo pa
sado, y que se pida y remita á este ministerio nota 
de los buques matriculados en dichas islas, con ex
presión de su procedencia , su porte y la fecha de su 
matriculacion , todo Lajo la mas estrecha responsabi
lidad de quien corresponda. De orden de S. A . lo 
comunico á V. E  para su inteligencia y cumplimien
to ,  debiendo desde luego dirigirme la indicada nota. 
D io s  aguarde á V. E . muchos años. Madrid 22 de M a
yo de 1842=A ndres  G. Cam ba.=Sr. comandante ge
neral de M arina del apostadero de la Habana.

P or el bergawiui español Z?/ ¿élmir'Cinte, que lia llegado a 
' G iília ', '«<5 ¡han recibido comunicaciones del gobernador capitán 

general dé Puerto-R ico que alcanzan al 29 de Abril ultimo, 
en <jpie participa la continuación de la  tranquilidad en aquella 
isla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

E l  geíe político  d e ‘L é r id a  da parte á este m inisterio en 27  
del conmente mes de haber sido cap?lirado  y m uerto por h aber 
intentado fu g a rse  eü que se titu laba coronel de lacciosos d iia -  
net de la  O liv a ,  cuyo interesante servicio  lia . sido prestado 
p o r el valien te y  benem érito sub-cubo de mozos de escuadra

Ja im e  M as. . . .  . ^  i
T a m b ié n  partic ip a  e \  gele político  d<* G erona qu e  el c o 

m andante d-e la  M ilic ia  nacional de L a  E sc a la ,  au xiliado  por 
átennos in d iv id u o s  de b  m ism a , carab in eros y  el som aten de

O

varios pu eb lo s, ha persegu ido  á los que se titulan  facc io so s, lo
gran do  prender cinco de ellos , de los cuales dos han sido fu 
silados p or estar com prendidos en los bandos pu b licad o s re
cientem ente, y  los otros tres puestos á disposición de dicho ge- 
fe político. U ltim am ente m anifiesta esta au torid ad  que es con
tinua la  persecución  que se hace por los pueblos á los m alva
d o s ,  prestándose con decisión  á exterm in arlo s, y  que no duda 
segu irán  obteniéndose resultados de la  m ism a natur¿deza.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SEN AD O .

Sesión del día 30 de Mayo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
Se abrió á las doce y m edia, y  leida el acta de la an terior, quedó 

aprobada.
E l Sr. Santón ja presentó á la mesa una exposición de la diputa

ción provincial de A licantesobre el reparto de los 250 hombres he
cho por el Gobierno.

ORDEN DEL D IA .
Se leyó y aprobó el dictámen de la comisión, en que proponía que 

pasara al Gobierno la petición de varios súbditos residentes en Portugal 
sobre las vejaciones que sufren por parte de aquel Gobierno, después 
de haber expuesto el Sr. Campuzano que aunque venia sin fecha ni 
punto donde se habia hecho, era auténtica, y conocía las firmas que 
eran ele personas respetables que están establecidas en Lisboa con casas 
de comercio.

Pasaron á la comisión de Peticiones una de D. Ju an  Flores, preso 
en Segovia, quejándose de varios atropellos por parte de la autoridad; 
y otra de la diputación provincial de Guadalajara sobre el proyecto de 
la ley de ayuntamientos.

Anuncióse Ja discusión del proyecto de ley de ayuntamientos.

Cuestión previa sobre la crisis ministerial.
E l Sr. O N D O V ILLA : Pido la palabra para una cuestión previa. 

Notorio es al Senado que en el otro cuerpo colegislador se ha dado un 
voto de censura al M inisterio: ignoramos todavía cuáles sean las re
sultas de ese voto, pero está visto que la mayoría de aquel cuerpo no 
está por este Gobierno, y no nos consta si los Ministros han hecho re
nuncia ó no de su cargo.

Voces corren de que la han hecho; pero á nuestra noticia no ha 
llegado oficialmente. En las discusiones de aquel cuerpo hemos visto 
tachar la ley de ayuntamientos como retrograda , y ciertamente que 
si en aquel sentido se forma el M inisterio, todo lo que aqui estamos 
hablando de la ley de ayuntamientos es cosa perdida. No sabemos cual 
será el pensamiento del Ministerio que suceda al actual, siempre que 
este haga renuncia de sil cargó: si el Ministerio actual continúa en su 
puesto, entonces el pensamiento ya está formulado: si no continúa el 
pensamiento pu<de ser otro, y  esta discusión, como ya he dicho, es 
vacia, es valdia y perdicia.

En tales circunstancias la práctica de los parlamentos extrangeros 
suele ser no tener discusión sobre leyes, ni ninguna, ínterin no se 
presenten los M inistros, ó los actuales ó los que están por venir. Me 
atrevo á hacer estas indicaciones, no para hacer proposición sobre es
ta m ateria, porque no hay noticias oficiales, pero si para hacer pre
sente al Senado que la discusión en que vamos á entrar podrá ser 
inútil.

E l Sr. SE O A N E: Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : Antes liaré una observación al Senado: no 

se ha recibido comunicación oficial sobre las ocurrencias que ha indi
cado el Sr. Ondovilla.

E l Sr. SEO A N E : Ciertas y constantes son las prácticas que ha ci
tado el Sr. O ndovilla, y como fundadas en razón yo creo que se de
ben observar por los cuerpos colegisladores; pero la cuestión está en 
que el caso que dice S. S. no ha llegado. Yo sé por muy buen conduc
to , aunque no oficial, que el Ministerio ha presentado su dimisión, 
y  este creo que sea el estado del asunto: pero presentar una dimisión 
no es cesar de ser Ministros hasta que la Corona ó el que la regenta 
la adm ita, y  nombre un Ministerio ó provisional ó definitivo.

E l hecho citado por S. S. de que se ha calificado la ley de ayunta
mientos de retró grad a , si no estoy m uy equivocado, no es exacto. En 
el otro cuerpo se ha hablado de la ley dé diputaciones, se la ha califi
cado como tal por un individuo, y esta calificación ha sido combatida 
por individuos que pertenecen, no diré ai mismo matiz político, sino 
por individuos de la misma combinación del que hizo la calificación.

En tai estado, teniendo presente lo avanzado de la estación y la 
necesidad indispensable que tiene la nación de reformar sus institu
ciones m unicipales, soy de parecer que sigamos con nuestra discusión 
hasta tanto que por quien corresponde se nos diga la conducta que en 
esta crisis debe tener el cuerpo á que pertenecemos.

. E l Sr, P R E SID E N T E : Corresponde antes de todo, y de entrar en 
esta cuestión prévia, que el Senado decida si la toma ó no en consir 
deracion. Después de esta declaración se podrá proceder á su discusión^ 
en el ínterin no puedo conceder la palabra á ningún Sr. Senador.

E l Sr. O N D O V ILLA  ; para- una aclaración.
E l Sr. P R E S ID E N T E : No hay aclaraciones cuando no hay dis

cusión. Dice el a rt. 116.
E l Sr. SE O A N E : Creo, Sr. Presidente, que no hay proposición, 

y  el Sr. Ondovilla que ha hablado puede decir si la ha formulado.
É l Sr. P R E S ID E N T E ; E l Sr. Ondovilla ha hecho una proposi

ción dé las que no exije el reglamento sígan los trámites de las otras: 
es una cuestión prévia. El art. 116 que va á leerse impondrá á los se- 

mores Senadores de lo que requiere el reglamento.

Se leyó el art. 116......
Se preguntó en seguida si se tomaba en consideración la cuestión 

prévia propuesta por el Sr. O ndovilla, y el Senado decidió por la ne
gativa.

Continúa la discusión de ayuntamientos.

Se leyó y  acordó discutir por párrafos el art. 58. Sin discusión se 
aprobó el 1? y 2? que á propuesta del Sr. Codorniu comprende el 3?, 
el 3? que era el 4 ? , el 4? , el 5? , el Q°. y el 7?

Se leyó el 8?
E l Sr. OCHOA se opuso á la aprobación de este articulo, manifes

tando que por mas imparcialidad , celo y buena intención que se su
pusiese en las diputaciones provinciales no podia convenir en que se 
las concediese la facultad de negar ó conceder el permiso á un ayun
tamiento para entablar ó continuar un pleito, porque estos equivalía 
á autorizarlas para fallar, dándolas aun mas poder que á los tribuna
le s , porque contra estos había recursos, y contra las diputaciones no.

El Sr. O N D O V ILLA  dijo que no encontraba relación entre lo que 
acababa de decir el Sr. Ochoa y lo que decía el articulo, pues en él 
no se trataba mas que de dar á un ayuntamiento la facultad de enta
blar un pleito con sujeción á lo que acordara la diputación provincial 
para evitar que los ayuntamientos atropelladamente por espíritu de 
venganza, de encono ó de rivalidad con otros individuos ó pueblos se 
abalanzasen á entablar pleitos y á formar de este modo el patrimonio 
de unos pocos.

E l Sr. OCHOA replicó que no había negado el celo é im parciali
dad de las diputaciones; pero que no podia convenir en que ejercie
sen funciones judiciales, pues aqui se les daban facultades iguales á 
los tribunales, y aun mayores.

E l Sr. SANCHEZ FE R N A N D E Z  sostuvo el articulo, indicando 
que le tenia por el mas juicioso, mas previsor, útil y beneficioso á Jos 
pueblos, pues proponía que se sujetase un ayuntamiento antes de en
tablar un pleito al juicio de la diputación provincial, que se la debia 
suponer imparcial y  deseosa del bien de los pueblos, tomando el cor
rectivo y  la disposición que se debia tomar para enfrenar la licencia 
con que los ayuntamientos por resentimientos ó motivos personales se 
envolvían en pleitos costosísimos á los pueblos, sin que hubiese arbi
trio de exigirles la responsabilidad.

E l Sr. OCHOA insistió en que su argumento estaba en pie , pues 
no habia negado que fuese un m al que los ayuntamientos tuviesen la 
facultad de entablar y continuar pleitos.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  expuso que no puede haber cosa ma3 
justa y  equitativa que resolver que las diputaciones provinciales sean 
las que hayan de examinar los motivos que tengan los ayuntamientos 
para entablar litigios ó pleitos.

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera pedida la pala
b ra , se procedió á la votación del párrafo , y quedó aprobado.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  propuso, y  asi lo acordó el Senado, 
que para mayor claridad del articulo el principio de él quedase re
dactado en los términos siguientes :

_ Art. 58. Corresponde igualmente á los ayuntamientos la form a
ción de presupuestos municipales, y acordar lo que estimen mas útil 
á sus respectivos pueblos : I V  , sobre arrendamientos Sec. Scc.

Se aprobaron sin discusión los demas párrafos de que consta el ar
tículo.

Se leyó el art. 5 9 ,  y  acordándose igualmente que se votase por 
párrafos, fueron aprobados sin discusión los dos primeros.

Sobre el 3? se leyó una enmienda del Sr. Codorniu relativa á que 
después de las palabras cjuc estimen oportunas se ponga en conformidad 
con los reglamentos sanitarios.

Apoyada por su autor,
 ̂ E l Sr. H E R O S, á nombre de la comisión, manifestó que no la ad

m itía por innecesaria, é hizo leer el art. 60 del proyecto donde dijo 
que estaba comprendido lo que deseaba el Sr. Codorniu.

E l Sr. P R E SID E N T E : Desechada esa enmienda por la comisión 
se procede conforme á reglamento á la discusión de ella.

E l Sr. HEROS d ijo que aunque la comisión no tenia una gran re
pugnancia en adm itir la enmienda , se oponía á ella por juzgarla re
dundante, puesto que los acuerdos de los ayuntamientos sobre la mate
ria no podían llevarse á efecto sin la anuencia del gefe político, y que 
este no consentirla, como encargado de la ejecución de las leyes, que se 
hiciese cosa contraria á ellas.

En seguida se aprobó el párrafo 3? conforme á lo indicado por el 
Sr. Codorniu, á que accedió la comisión en estos térm inos: ,.5? dictar 
las providencias que estime oportunas en conformidad á los regla
mentos sanitarios cuando en sus respectivos pueblos se manifiesten 
epidem ias, epizootias ú otras enfermedades extraordinarias.»

Se aprobó sin discusión el 4? y la primera parte del 5?
Se leyó la segunda, y después de unas breves observaciones que 

hizo el Sr. Sánchez Fernandez, en que convino la com isión, fue apror 
bada en estos términos.

«L o s  acuerdos sobre los objetos de que trata este artículo están su
jetos á la aprobación del gefe político.»

Se leyó el art. 60.
El Sr. O N D O V ILLA  preguntó á la comisión que adonde habia 

de acudir en queja el que fuese agraviado por un ayuntamiento , ya 
en un reparto de contribución, ó en el servicio de la Milicia nacional.

E l Sr. GOMEZ B E C E R R A  contestó que no podia ser objeto de la 
ley entrar á desmenuzar todo lo relativo á otras atribuciones que no 
son anejas á la naturaleza de estas corporaciones, que está explicado 
en las leyes respectivas, y cuyas disposiciones si se insertasen en la ac
tual seria preciso hacer en ella variación cuando la sufriesen las otras.

Fue en seguida aprobado el articulo.
Lo fue sin discusión el art. 61.
Se aprobaran los siguientes 62 y 63 después de dos ligeras obser

vaciones del.Sr. Ondovilla, á que satisfizo el Sr. Gómez Becerra.
Se puso á discusión el que sigue:

Art. 64. Los ayuntamientos podrán recurrir al Gobierno en de
fensa de los acuerdos comprendidos en los artículos 57 , 58 y. 59 de 
esta ley. Podrán también dirigir peticiones á la diputación provin
c ia l, al gefe político, á las Cortes y al Rey sobre cuanto estimen útil 
á los intereses de sus pueblos respectivos.

E l Sr. O N D O V ILLA dijo que era muy justo que se concediese á

-



Sos a yu n ta  míenlos el recurso de poder acudir al Gobierno en defensa 
d.* sus acuerdos; pero que también lo era que tuviesen este (brecho los 
-ciudadanos.

En cuanto á la segunda parte del articulo manifestó que el dere-  
•chn de petición era un derecdio constitucional para todos los españoles, 
y que ó nada se les daba aquí,  ó si se les daba algo quería saber lo que 
e ra ,  y que si se ere i a que ios a v untamientos no estaban comprendidos 
en el articulo constitucional , era menester darles este recurso; pero 
que si lo estaban 110 era necesario.
1 El Sr. GOMEZ B E C E R R A  le contestó que 110 se establece en este 

¡articulo que puedan reclamar los p t r  neniares, porque la ley solo tra
ta de los ayuntamientos , y  que se ha concedido este derecho á los 
ayuntamientos porque á pesar de hallarse establecido en la Constitu
ción para todos los españoles , se ha puesto en duda varias veces con 
respecto ¿i estas corporaciones.

El Sr. SANCHEZ F E R N A N D E Z  dijo que no convenia con que se 
dijese que los ayuntamientos podían pedir á las diputaciones p rov in 
ciales y  a l  gefe polit ice, y  que seria mas propio representar.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  hizo ver que lo mismo era poder re
presentar que pedir ,  porque para representar es preciso pedir.

Puesto á votación el articulo fue aprobado, siéudolo sin discusión 
los .65 y  66.

El Sr. PRESIDEN TE suspendió esta discusión, y  levantó la se
sión a las cuatro y  media , anunciando la siguiente

ORDEN D E L D IA  

para la sesión pública del martes 3 1  de 31ajo  de 1842 .

Continuación de la discusión de los artículos del proyecto de ley  
de ayu ntamientos desde el 66.

Y  los demas asuntos que estaban señalados para la sesión de ayer.

C O N G R E S O  D E  L O S D IP U T A D O S .

Sesión del día 30  de 3 1 a jo  de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VAD ILLO , VICEPRESIDENTE.

Se abrió á las doce y  m edia , y  leida el acta de la an te r io r ,  quedó 
aprobada.

Se dió cuenta de varios dictámenes, y  se concedió licencia á los se
ñores Otero (D. Hipólito) y  Duque (D. Francisco).

Pasó á la comisión de Peticiones una exposición del ayuntamiento  
de Burgos presentada por el Sr. Collantes (D. Antonio), re la tiva á que 
aquella iglesia metropolitana no percibe desde Octubre acá ni un m a
ravedí para dotación parroquial del c le ro ,  gastos del culto y  repara
ción de obras.

Fueron aprobados tres dictámenes de comisiones m ix ta s , el p r im e
ro concediendo una pensión á Doña Severiana M ora, viuda de D. N. 
Mendez; el segundo sobre exención [del pago de derechos de portazgos 
y  pontazgos á los vecinos de algunos pueblos.

El Sr. MUÑOZ (D. Laureano) hizo una excitación á la comisión 
m ixta  nombrada ya hace tiempo para in form ar del proyecto sobre au
torización á las diputaciones provinciales para imponer arbitrios para 
equipar á la Milic ia  nacional.

Fueron aprobados sin discusión los dictámenes de la comisión de 
Peticiones comprendidos en los números desde el 14 4  al 1 6 2  inclusive.

El Sr. G A R N I C A  presentó á la mesa dos exposiciones del a y u n 
tamiento y  diputación provincia l de Castellón de la Plana contra el 
proyecto de ley ayuntamientos y  diputaciones provinciales.

Fueron tomadas en consideración y  aprobadas varías enmiendas y  
tres artículos adicionales al proyecto sobre establecimiento de nuevas  
poblaciones en lugares desiertos.

El Sr. PRESIDEN TE: Siendo necesaria la presencia del Gobierno  
para la discusión de los proyectos de ley  que h a ^  pendientes, y  h a 
biendo recib ido  aviso del Sr. Presidente del Concejo de M in is t ros  de 
que no puecl* asistir el Gobierno por el estado en que se encuentra,  
vo y  á poner á la deliberación del Congreso si se suspenderán las sesio
nes, á reserva de avisar á domicilio para la primera.

Iíecha la pregunta se resolvió af irmativamente.
Dióse cuenta de varios dictámenes de comisión, y se levantó la  se

sión á las dos.

MADRID 3 0  DE MAYO.

Habiendo decidido hoy el Senado que no se to
mase en consideración una indicación que hizo el se
ñor Ondovil ia con el título de cuestión prev ia ,  y que 
era relativa d la situación actual del M in is t er io , con
tinuó la discusión del proyecto de ley de ayun ta 
mientos,  discutiéndose por párrafos los artículos ¿58 
y 68 , y siguiendo los demás hasta el 68, todos los 
cuales fueron aprobados,  algunos de ellos sin dis
cusión.

El Congreso se ha reunido hoy ,  y  como no po- 
« dia menos de suceder vista la situación en que e] 

Gobierno se halla , las l igeras discusiones á que han 
<lado ocasión algunos negocios, no han ofrecido ín 
teres de ningún género.

Aprobóse sin discusión el dictamen de la comi
sión mixta  sobre el proyecto de ley en que se dis
pensa á los vecinos de los pueblos el pago de por
tazgos y pontazgos de sus respectivas localidades, 
aclarando la ley dada en 21 de Ju l io  de 1821 res
pecto de los vecinos de M ér id a ,  y ampliándola á los 
ilemas pueblos del reino.

Otro tanto sucedió con otro dictamen de comi
sión mixta sobre la pensión que se propone conce* 
der á Doña Sever iana Mora ,  viuda del c i rujano de 
ejército D. Joaqu ín  Mendez ,  fusilado en los fosos de 
la cindadela de Pamplona de orden del R ey  en 5 
de Noviembre de 1850.

El relativo á la supresión de los oficios de fiel me
didor ,  lonja y corredur ía ,  procedente también de co
misión m ix ta ,  no ha ofrecido mas impugnación que 
Ja del Sr.  Diez,  que aspiraba á que en lugar de decir* 
se que se supr imieran en los presupuestos próximos 
las partidas concernientes á aquellos cargos, se di je
re que no se comprendieran en la expresada ley.

El Sr, Mart in  ha combatido el pensamiento de la 
ley misma,  á pesar de habérsele advertido por el se
ñor Sánchez Si lva , como de la comisión , que la cues ■ 
t ion no podia traerse á este terreno,  por cuanto el 
Congreso y el Senado habían aprobado ya el proyec
to , salvas las l igeras alteraciones que en él se habían 
introducido en el último cuerpo que deliberó so
bre él.

Vin ieron luego varios dictámenes de la comisión ' 
de Peticiones,  que fueron votados sin contradicción. 
Aprobáronse por último los artículos adicionales de 
la ley de nuevas poblaciones,  pendientes del exámen 
que (lias atrás se habia hecho de aquel proyecto.

El Sr.  Vicepresidente Vadi l lo hizo notar enton
ces al Congreso la imposibi l idad en que se estaba de 
entrar  en los demás asuntos señalados á la orden del 
dia por la gravedad legislat iva de todos el los, y pro
puso que se suspendieran las sesiones hasta que ter
minada la crisis minister ial  presente pudiera avisarse 
á los Sres. Diputados. Acordólo asi el Congreso, y  
la sesión fue levantada en aquel punto.

INSPECCION GENERAL DE LA  M ILIC IA NACIONAL DEL REINO.

Orden general á los escuadrones de la provincia de Madrid 
después de efectuada la colocación de la corbata de Se
tiembre en los estandartes de los mismos*

A l tener el honor de colocar en los estandartes de vuestros 
escuadrones la honrosa condecoración del i? de Setiembre , por 
vosotros tan justamente merecida, 110 ha sido la menor de mis 
satisfacciones el esmero, la uniformidad y  buen estado de ar
mamento y  moniura con que los entusiastas escuadrones de los 
pueblos de esta provincia de Madrid se han apresurado á so
lemnizar tan grandioso acto, realzándole con una lucidez y  bri
llo que ha excedido todas mis esperanzas, testimonio irrefraga- 
ble de vuestro amor á las instituciones, al par que de vuestro 
entusiasmo y  decisión tanto mas digno de aprecio, cuanto que 
tan brillante estado es únicamente debido a vuestros esfuerzos 
por la conservación y  aumento de la fuerza ciudadana en vues
tros pueblos respectivos.

Congratulándome pues de tan felices resultados , y  aplau
diendo, como 110 puedo menos de aplaudir, tan decisivas prue
bas de liberalidad y  civism o, que os hacen dignos de la ma
yor consideración y  aprecio, tanto de parte de vuestros camah 
radas de todas armas de la M ilicia de la capital del reino , co
mo por la de la provincia toda , deber es mió, y  me apresuro 
á cumplirle, de tributaros por ellos las mas expresivas gracias, 
dándoos con esta manifestación un sincero testimonio debido 
justamente á vuestro patriotismo, testimonio de estimación y  
aprecio que S. A . el Regente del Reino se ha dignado encar
garme os trasmita, declarándoos lo muy grato que le ha sido 
haber asistido á solemnizar un acto, digna recompensa de vues
tra g lo ria , y  lo satisfecho que ha quedado del brillante estado 
de vuestros lucidos escuadrones.

Nada le habéis dejado que desear en esta parte, puesto 
que os habéis anticipado á demostrar cuán convencidos estáis 
de la importancia y  utilidad de conservaros unidos y  siempre 
prontos á defender las libertades patrias, abrigando por lo 
mismo yo la seguridad de que en el vasto territorio de la 
provincia sereis el mas firme baluarte del orden y  tranquili
dad pública, que son sus verdaderos apoyos, asi como lo fue
ron siempre vuestros hermanos de la heroica Madrid en la ca
pital del reino.=Ferraz.

N E C R O L O G IA .

El olvido es la losa sepulcral de los m al
vados; los corazones de los buenos el panteón 
de los justos.—C h a t e a u b r ia n d .

E l dia 27) del corriente á las nueve de la mañana ha falle
cido en esta corte el Sr. D. Miguel Moreno, quien ha sucum
bido después de una larga y  penosa enfermedad.

D. Miguel Moreno nació en Guayaquil en el año de 178 2, 
y  desde sus mas tiernos años se consagró al estudio de las 
ciencias , dedicándose con particularidad á la jurisprudencia, 
carrera análoga á su carácter dulce y  templado, al par que 
firme y  enérgico para administrar la justicia con severa impar
cialidad. Su despejado talento y  su constante aplicación le pro
curaron en breve una aventajada opinión, por lo que apenas 
concluida su carrera literaria en la universidad de San Marcos 
de Lim a, y  graduado de doctor en ambos derechos , obtuvo 
por oposición varias cátedras que regenteó por espacio de al
gunos años.

En 1 811 fue nombrado fiscal interino de la audiencia de 
Quito , y  mereció de esta provincia la honrosa misión de que 
la representase en las Cortes generales del reino , si bien 110 
pudo desempeñar su cometido por circunstancias particulares 
que le impidieron tomar asiento en el Congreso. En 18 14  fue 
nombrado oidor de la audiencia de Guatemala, cuyo destino 
desempeñó hasta la publicación de la independencia de aque
llos paises de la madre patria: verificada la de Méjico y  pro
clamado el Emperador Itúrbide fue nombrado ministro del 
tribunal supremo de Justicia del nuevo im perio, cuyo des
tino renunció, porque las banderas españolas debian resti
tuirse á la metrópoli ; les habia jurado fidelidad , y  Moreno no 
sabia ser traidor. Este gran acontecimiento revela de una ma
nera inequívoca las altas virtudes de este honrado é íntegro ma
gistrado , digno ciert¿imente de mejor suerte que la que le cu
po en la carrera de su vida.

Su patria , uria esposa á quien idolatraba , cuatro hijos, 
sus bienes de fortuna , único patrimonio con que contaba para 
proveer á la existencia de su familia , estos pues eran los gran
des eslabones que le unian al suelo americano ; por otra parte 
la emigración con sus espantosas consecuencias servia de con
traste á estos incentivos, mas Moreno siempre fiel y  siempre 
noble dió el ultimo adiós á su patria prefiriendo sus banderas 
derrotadas á los halagos del vencedor j Cuánta grandeza !

L a estrella del infortunio que se habia levantado contra 
Moreno al declararse la insurrección americana debia aun pre
ceder á su destino, y  asi fue que la nueva tierra que adoptaba 
por patria debia presentarle nuevos trastornos y  convulsiones 
que habian de contristar un corazón como el suyo , siempre dis
puesto á compartir las desgracias de sus semejantes. Cinco años 
permaneció sin destino, en la Península hasta el de 18 2 8 , que 
lúe nombrado oidor de la audiencia de V alen cia , en donde 
permaneció hasta que fue ascendido á la de esta corte, origen 
de la desgracia que aceleró la muerte de este benemérito ame
ricano , dechado, de virtud , de honradez y  de lealtad. Como 
este es un rasgo muy marcado de la vida publica del Sr. Mo

reno, y  como simboliza completamente la belleza de su alma, 
debemos referirlo.

Debíase fallar la causa que por motivos políticos se formó 
al Sr. Estélam , y  cúpole á Moreno ser uno de los individuos 
que debian de decidir tan espinosa cuestión. Exaltadas las pa
siones y avivados los enconos por la espantosa guerra civil que 
por siete años ha llenado de luto y  de sangre la tierra españo
la , mostrábanse á veces las exigencias públicas, sino en com
pleto desacuerdo con la justicia, al menos mas rigorosa que lo 
que á la humanidad y  á la civilización conviene. Varios amigos 
del Sr. Moreno se avistaron con él para manifestarle que de 
110 condenar á muerte al Sr. Estéfani podría perder su destino 
y  quedarse en la indigencia, á lo que contestó: wHe visto la 
causa; no hay mérito en justicia para imponer la pena capital; 
ademas que testigo yo de las discordias civiles que han tras
tornado mi pais natal, no seré ciertamente quien por delitos po
líticos venga á derramar la sangre de mis hermanos peninsula
res , que en mi desgracia me han abierto los brazos de la hos- 

v pitalidad.”  Esta respuesta es el mejor elogio del digno magis
trado que. hemos perdido : debería grabarse en su sepulcro, 
pues cuantos la leyeron pagaron con sus Ligrimas un tributo 
á su virtud.

A l siguiente dia de publicada la sentencia fue separado de 
su destino y  condenado á la miseria con su numerosa familia 
este noble americano, que tan grande ssacrificios habia presenta
do como oblaciones de su lealtad ante el sagrado altar de la pa
tria. N i sus servicios eminentes , ni larga carrera , ni su cien
cia , ni sus virtudes pudieron salvarle de una cruel persecución: 
mas echemos un velo sobre las miserias humanas , y  olvidemos 
á los que asi le persiguieron, como él los supo perdonar*

Posteriormente el Sr. Mata V ig il atendiendo á los antece
dentes del Sr. Moreno, que obraban en la secretaría de su car
go , lo nombró otra vez individuo de esta audiencia, aunque 
en clase de interino y  supernumerario , cuyo nombramiento no 
admitió , porque ofendía su dignidad y  decoro ocupar el últi
mo asiento de un tribunal en que habia sido sub-decano.. Gran
des eran las escaceses y  aun miserias que sufría el Sr. Moreno, 
esto mejoraba su suerte , pero ofendía su pundonor, y  para él 
la elección no era dudosa , renunció su plaza.

Separado de la vida pública llevó al hogar doméstico la 
pureza de su conciencia y  los consuelos que le ofrecía una re
lig ió n , que contiene en la grandeza, que anima en la adver
sidad.

De su retiro le sacó últimamente D . Andrés García Cam
b a , Ministro de la Gobernación de U ltram ar, quien conoce
dor de las relevantes prendas del Sr. M oreno, le nombró in
dividuo de la junta de Ultramar, en donde ha prestado consi
derables servicios, y  dejado un vacío con la muerte difícil de 
llenar. Es bueno advertir que esta comisión es gratuita , sin re
tribución de ninguna especie, y aunque Moreno se ocupaba 
con su trabajo personal en procurar la subsistencia de su fa
m ilia , hizo este nuevo sacrificio por su patria.

Buen am igo, esposo fiel, excelente ciudadano, padre so
lícito , modelo de magistrados, el Sr. Moreno ha concluido la 
carrera de su vida mereciendo la admiración de cuantos tuvie
ron la dicha de tratarlo. Si esta pérdida es irreparable para 
su numerosa familia, que deja abandonada y  sin mas patrimo
nio que un nombre sin mancha, no lo es menos para la magis
tratura española, que pierde uno de sus mas bellos ornamentos-

Desde la morada excelsa adonde te habrán elevado tus al
tos merecimientos, al par de las numerosas plegaría»’ que hoy 
suben al trono del Señor pidiéndole que premie tu3 virtudes, 
esoucha mi voz amiga que consagra este débil recuerdo á tu 
memoria ; y  si en el mundo has tenido persecuciones y  cala
midades , ahora en el cielo gozarás de la bienaventuranza que 
Dios reserva á los justos. Descansa en p a z .= U n  amigo.

Fiscalía de imprenta*

Turno de periódicos establecido entre los promotores fisca
les , y  ha de observarse para la censura el próximo mea de 
Junio.

Núm. i?  Peninsular y  Espectador, fiscal Sr. A vila.
2? Castellano, La Cruz y  Postdata , id. Sr. Rios A rche.
3? Gaceta y  Católico, id. Sr. G il Osorio.
4? Correo nacioiud y  Patriota, id. Sr. Mendez.
5? Eco del comercio é Independiente , id. Sr. Bonilla.
Y  b? Corresponsal y  Fr. G erundio, id. Sr. Cifiientes* 

Madrid 28 de Mayo de i 842. =  L . A vila .

Dictam en de la comisión sobre las enseñanzas intermedia y  
superior, leido en la sesión del 26' de A bril en el Congreso 
de Diputados.

La comisión encargada de inform ar al Congreso sobre el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno para las enseñanzas intermedia y  
superior lia creido de su deber adicionar algunas de las disposiciones 
que en él se comprendían , á fin de completar en lo posible las bases 
legislativas sobre las cuales ha de proceder la administración para ele
var entre nosotros la instrucción pública ai grado de prosperidad qtia 
reclaman el espíritu de la época y las necesidades del puebla español. 
En estas adiciones y  en las modificaciones ligeras, que por consecuen
cia su^a ha introducido la comisión en el proyecto, ha tenido la satis
facción de poder seguir el esptritu de la obra del Gobierno , en la cual 
halló adaptadas las disposiciones mas útiles y  necesarias en el estado 
actual de las enseñanzas públicas. Cree la comisión' que el Congreso 
hallará en este trabajo cuanto interesa al desarrollo d e ja  instrucción 
cion en general, y  cuanto puede establecer de una manera clara y 
conveniente, asi los derechos de la juventud que concurre á las aulas, 
como las obligaciones de los profesores púbticos en los diversos esta
blecimientos literarios. Bien hubiera deseado la comisión favorecer to
davía mas á esta benemérita clase, persuadida como está de que mien
tras no puedan ser ambicionadas las cátedras por los mejores ingenios, 
la instrucción pública permanecerá estacionaria y abatida; mas ni la 
situación económica de nuestras cosas públicas consiente par ahora 
m ayor protección de la que en el proyecto se la dispensa, ni deja de 
llenarse hasta cierto punto el objeto si se considera que los profesores 
públicos no quedan absolutamente inhabilitados de dedicarse á diver
sas atenciones, con tal que sean compatibles con la enseñanza. Otro de 
los capítulos sobre que ha deliberado con suma madurez la comisión 
consiste en el gobierno délos estudios públicos. El actual régimen, 
ademas de complicado y embarazoso, adolece de excesiva centralidad 
en unos casos y de falta de expedición y  fuerza administrativa en otros. 
La experiencia ha demostrado que e) m inisterio de la Gobernación 
por una parte se encuentra recargado de atribuciones tan graves, im 
portantes é incoherentes e n tre s ) , que una sola cabeza, por privile
giada que sea, no puede darles el impulso uniforme rvi la elevada aten
ción que todas y cada una de ellas necesitan: las dilecciones generales,



por ot ra ,  confundidas sus facultados gubernativas con las de mero 
consejo ofrecen inconvenientes en la adminis t ración que ni los dis
t inguidos talentos de sus i nd iv iduos ,  ni el i lustrado celo con que 
siempre lian procedido,  alcanza á evi tar los ,  ni á hacerlos siquiera m e
nos sensibles y trascendentales en algunos casos. La comisión cree que 
es llegada la oportunidad de reorganizar la adminis t ración pública 
de tan interesantes ramos con arreglo á los buenos principios de go
bierno;  tanto mas ,  cuanto se halla convencida de que los presupuestos 
generales no tendrán que sufr i r  por esta razón alteración alguna de 
importancia.  En este sentido ha extendido la comisión algunas dispo
siciones de su proyecto de l ey ,  y no se ha determinado á completar  el 
pensamiento por cuanto debiendo comprender  al propio t iempo dist in
tas mat er ias  que la de inst rucción pública , sobre la cual  se hal l aba 
úni camente autor izada para i n fo rma r  al Congreso,  ha juzgado i n 
dispensable un trabajo mas extenso en que tiene entendido la com i
sión que se hal l a  ocupado el Gobierno.

La comisión se abstiene de recorrer una por una las diferentes ba
ses de su proyecto, y  de exponer á la consideración del Congreso los 
fundamentos que la han decidido a adoptarlas. Todas ellas son sen
cilla s , y  aun cuando esta consideración no mediase , el curso de los 
debates ofrecerá ocasión sobrada para dilucidar prolijamente esta im 
portante materia. En tal concepto la comisión tiene la honra de so
m eter á la deliberación del Congreso el siguiente

PROYECTO DE LEY 
C A PIT U LO  I .  

D e la enseñanza intermedia.
A rticulo 1? La enseñanza interm edia comprenderá los estudios 

preparatorios para toda carrera literaria superior, y los que sirven  
generalmente á la cultura humana y á las clases productoras de la 
sociedad, atendiendo á las necesidades especiales de los pueblos.

A rt. 2? Esta enseñanza se proporcionará en institutos elem entales 
y  superiores.En los primeros se facilitará la enseñanza elem ental de las cien
cias y artes necesarias á la generalidad de los hombres que no p ien
san destinarse á una profesión literaria.

En los segundos se comprenderán ademas de estos estudios aque
llos otros que concurren á preparar convenientemente para toda car* 
lera literaria superior.

Art. 3? E l estudio de estas ciencias en toda su extensión y  com 
plem ento se hará en escuelas especiales.

Art. 4? En cada capital de provincia se establecerá un Instituto  
superior.Cuando no hubiere fondos ni recursos suficientes para el In s titu 
to de la capital , el Gobierno, oyendo á las diputaciones , podrá re
unir dos provincias para este efecto , en cuyo caso el Instituto se s i
tuará en el punto mas cómodo á los naturales de las provincias que 
concurran á su sostenim iento.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no se opone á la co n ti
nuación y aumento de los establecimientos de segunda enseñanza 
procedentes de fundaciones particulares , los cuales podrán ser reor
ganizados por el Gobierno con arreglo á la presente ley .

A rt. 5? Los Institutos públicos se sostendrán:
1? Con las retribuciones que los alumnos satisfarán por m atrí

cula y  prueba de curso y  por los grados académ icos, deducidos los 
honorarios de los examinadores en los grados académ icos, cuyo  
•máximum  será de 40 rs. vn . en cada grado.

La matrícula y  pruebas de curso no podrán exceder de 100 rea
les al año en los Institutos elem entales, n i de 200 rs. en los supe- 
riores.El grado de bachiller que se conferirá en los Institutos públicos 
superiores,y  que será indispensable para cursar toda facultad litera 
ria superior, no excederá de 1,000 rs. vn. E l de doctor, que se confe
rirá solo en los Institutos de las universidades, y  que será indispen
sable para optar al profesorado'público, costará 2 ,000 rs. v n .

2? Con los auxilios que deberá prestar al In stitu to  el ayunta
m iento del pueblo donde se establezca, los cuales consistirán en pro
porcionarle un edificio á propósito , caso de no existir alguno del 
Estado que pueda aplicarse á esta atención , y  en habilitarlo y  sos
tenerlo.3? Con las rentas de todas las propiedades, fundaciones, legados 
y  obras pias que hubiere en la provincia destinadas en la a ctu a li
dad ó que en lo sucesivo se destinaren á la enseñanza interm edia.

Estas rentas no podrán ser aplicadas en todo ó en parte á los In s
titutos sino después de cubiertas con ellas las atenciones de la ense
ñanza primaria elem ental y superior en los pueblos donde estas pro
piedades ó fundaciones radicaren.

4? C o n  los fondos que el Gobierno pueda destinar á este objeto  
procedentes de los generales de instrucción pública.

5? Con los recursos que las diputaciones provinciales quedan o b li
gadas á facilitar á fin de cubrir el d é fic it de los fondos anteriores, 
fijándose la suma total de estos recursos en los presupuestos provin
ciales.A rt. 6? Los catedráticos de los Institutos gozarán la dotación 
de 5 á 10,000 rs. an u a les, determinándose la cuota respectiva á cada 
cátedra según su asignatura, la categoría del Instituto y  las circuns
tancias del pueblo donde se hallare situado.

Estas dotaciones podrán aumentarse hasta una mitad mas en los 
casos especiales que se determinan mas adelante.

A rt. 7? Todo español en el ejercicio de sus derechos puede 
abrir por sí Institutos elem entales, sin mas restricción que la de dar 
cuenta á la autoridad respectiva, y  de someterse á la inspección g u 
bernativa.

A rt. 8? Por Instituto público se entiende el que sea sostenido en 
todo ó en parte por el Estado , ó se dirija exclusivam ente por e l Go
bierno en la parte científica y  literaria.

C A PITU LO  II.
D e la enseñanza superior.

A rtícu lo  1? La enseñanza superior comprende los estudios que 
habilitan para el ejercicio de una profesión facultativa.

A rt. 2? Estos estudios se proporcionarán en universidades ó en 
escuelas especiales.

Las universidades deberán sostener por lo menos la enseñanza 
completa de tres facultades superiores, y  un Institu to  superior con 
los gabinetes, laboratorios y  demas medios auxiliares.

Para formar una universidad no es necesario que todas sus ense
ñanzas se proporcionen en un solo lo c a l , sino que basta que existan  
en una misma población.

E l Gobierno cuidará de que las universidades y  las escuelas espe
ciales existan donde hubiere mas medios para que sus enseñanzas cor
respondan al objeto á que están destinadas.

El mism o determinará las facultades superiores cuya enseñanza 
deba proporcionar cada una d élas u n iversidades, consultando los in 
tereses generales de la instrucción pública.

A rt. 3?. Las universidades se sostendrán :
IV Con las retribuciones que pagarán los estudiantes por m atrí

cula y prueba de curso y  para los grados académ icos, deducidos 
los honorarios de los examinadores en los ejercicios de grados acadé
micos , cuyo m áxim um  será de 20 rs. en Cada grado.

El m áxim um  de lo que por matrícula y  prueba de curso podrán 
pagar los estudiantes en cada año académico será la cantidad de 320  
reales vellob .Los grados académicos de facultad superior no podrán exceder 
de 1,500 rs. vn. el de bachiller ordinario: de 2 ,000  rs. el de bachi
ller extraordinario: de 4 ,000 el de licenciado, y  de otr$s 4,000 el 
dedoctor. -

2? Con las r e n t a s , censos y propiedades de las actuales u ni ve rs i 
dades , ó con las que bajo cualquier  concepto pertenezcan á la ense • 
ñanza superior .

Donde en v i r t ud  de las condiciones de esta ley fuere preciso s u
p r i mi r  a lguna univers idad,  sus rentas ,  censos y propiedades se a p l i 
carán al Ins t i tuto super ior  que deberá establecerse en aquel punto.

5? Con el crédito que se les conceda en la ley de presupuestos de 
inst rucción públ ica .

Ar t .  4? Los catedrát icos de enseñanza super ior  gozarán la dot a
ción de 10 á 20,000 rs.,  atendiendo á la especial idad de las as ignatu
ras y  á las ci rcunstancias de la localidad,

Estas dotaciones podrán aumenta rse  hasta una mi t ad  mas en los 
casos especiales que se de te rminan  en la presente ley.

Ar t .  5? La facultad completa de teología se reduci rá al n úme ro  
de universidades que el  Gobierno juzgue conveniente , at endidas  las 
actuales necesidades.

Los seminarios conciliares serán considerados para los efectos aca
démicos como establecimientos privados. Podrán incorporarse sin em 
bargo en la universidad sus estudios teológicos con sujeción á las con
diciones y  formalidades que al efecto determ inen los reglam entos.

La facultad de leyes se combinará con la de cánones , formando 
ambas una sola carrera.

La facultad superior de medicina comprenderá todos los estudios 
indispensables para que la enseñanza sea exten sa , completa y  regu
lar. Para los que no puedan destinarse á ejercer la medicina en toda 
su extensión se establecerán escuelas especiales en los puntos donde lo  
reclamen las necesidades públicas.

La enseñanza de farmacia se proporcionará en universidades ó en 
escuelas especiales.

Se crea una facultad que tomará el nombre de adm inistrativa, en 
la cual se comprenderán los estudios necesarios á los que hayan de 
servir ai Estado en todos los destinos de administración pública. Tras
curridos que sean los años que se prefijen para esta carrera, el G o
bierno no podrá nombrar para empleo alguno en que bajo cualquier 
aspecto se ejerza jurisdicción adm inistrativa á cuantos no siendo 
mayores de edad á la promulgación de la presente l e y ,  ó no habien
do servido antes un destino público , no hubieren obtenido el grado 
de licenciado en la expresada facultad.

Art. 6V Los grados de doctor requerirán en lo sucesivo estudios y  
ejercicios especiales que basten ,á habilitar para la enseñanza pública, 
salvos los derechos existentes en los graduados antes de la prom ulga
ción de la presente ley .

Los de licenciado son indispensables para ejercer la profesión á 
que correspondan, y  el Gobierno en su consecuencia expedirá al l i 
cenciado por el M inisterio de quien dependa la instrucción pública  
el titulo correspondiente sin necesidad de nuevo exám en, y  sin que 
los derechos, aplicables á los fondos generales del ra m o , puedan e x 
ceder de 500 rs. vn. 

i Los grados de bachiller extraordinarios , ademas de los efectos 
académicos del ordinario , producirán á los que los obtuvieren la 
ventaja de adelantar un año en su carrera.

Para optar á estos grados se necesita haber merecido la nota de so
bresaliente en todos los exámenes anteriores de la facultad : solo po
drán conferirse previa una oposición entre los que anualm ente aspi
ren áesta ventaja. Los reglamentos señalarán los ejercicios consiguien
tes , determ inarán el curso de instituciones que por este medio pile— 
da dispensarse al discípulo que demostrare no necesitar de su estudio 
académico , y  fijarán el número anual de estos grados en cada una 
de las facultades superiores.

Art. 7V Los grados académicos de cualquiera clase y  condición  
que sean , y  las m atrículas y  pm ebas de cursos, producen los m is
mos efectos en todos los establecimientos públicos del reino iguale» 
á aquel en que fueron conferidos.

C APITULO  III .
Disposiciones generales.

A rtículo i?  Los estudiantes pobres que hubieren dado pruebas po
sitivas de capacidad y  aprovechamiento en sus estudios anteriores 
podrán obtener gratuitam ente , por medio de un ejercicio especial 
que determinarán para cada caso los reglamentos, las matrículas y  
pruebas de curso y  los grados académ icos, á excepción del doctorado.

E l tí tu ' v para ejercer la profesión en que se hallen graduados de 
licenciado g ra tis  se expedirá sin derecho alguno por el Gobierno.

A rt. 2? Las cátedras se conferirán-por oposición.
El Gobierno sin embargo podrá proveer por sí hasta una tercera 

parte de las cátedras en personas que reúnan méritos literarios ó ser
vicios prestados á la enseñanza.

Los reglamentos determinarán los ejercicios de las operaciones 
para el un caso, y los méritos y  circunstancias que deban ser consul
tadas en el segundo.

Para plantear desde luego las enseñanzas con arreglo á la presen
te le y ,  el M inisterio encargado de la instrucción pública proveerá 
por sí todas las cátedras vacantes en la actualidad , y  confirmará en 
sus cargos á los catedrádicos existentes siempre que reúnan las c ir
cunstancias y  los m éritos necesarios.

Para estas provisiones generales, que solo tendrán lugar esta vez, 
el Gobierno creará una comisión especial de personas de conocim ien
tos á fin de que instruya los expedientes , clasifique los méritos de 
los aspirantes y  proponga en terna pará cada uno de los nom bram ien
tos que hayan de hacerse.

A rt. 3? E l profesorado público formará una carrera en el Estado: 
un reglamento especial determinará las escalas: las cáledras de la ca
pital de la monarquía se proveerán en su mayor parte entre los pro
fesores de las respectivas asignaturas de los demás establecimientos 
del reino. Será obligación de las facultades académicas de enseñanza 
interm edia, de universidad y de escuelas especiales de Madrid in for
mar ai Gobierno en los puntos facultativos que estime conveniente 
consultarles. Las mismas corporaciones tendrán obligación de desem
peñar en todo ó en parte las atribuciones que los reglamentos deter«* 
minarán, asi en las oposiciones y demás medios para la provisión dé 
las cátedras, como en los expedientes de jub ilación , pensiones, su s
pensión ó separación de catedráticos.

Art. 4? Los catedráticos no variarán de enseñanza para mejorar 
en sus respectivas asignaturas, sino que los años de servicio en una 
misma les producirá un aum ento proporcional d e su e ld o , pudiendo 
recompensar ademas en ellos el Gobierno los méritos especiales y  los 
servicios prestados en la enseñanza.

Los reglamentos determinarán el número de años necesarios para 
aumentar los catedráticos en sus respectivas asignaciones, y  los ser
vicios extraordinarios que en casos especiales puedan suplir este re
quisito ó combinarse con él.

El m ínim um  del aumento que el profesor recibirá por razón de 
sus años de servicio será la quinta parte del sobresueldo á que tenga 
derecho: el m ínim um  de lo que podrá acrecer por sus m éritos y  ser- 
v icios-será el de la tercera parte.

No podrá concederse aumento alguno antes de trascurrir diez 
años de enseñanza , ó de haber publicado una obra elemental ó 
científica que merezca la recompensa de sup lir en parte la falta de 
tiem po en el ejercicio de la enseñanza.

El m áxim um  de la dotación consignada en esta ley  no podrá 
concederse hasta los treinta años de enseñanza , á menos que los ser
vicios particulares del profesar le hagan digno de obtener este pre
mio á los veinte y  cinco años.

Art. 5? Los catedráticos tendrán derecho á la jubilación con las 
tres cuartas partes del sueldo señalado especialmente á su cátedra á 
los veinte y  cinco años de enseñanza , y  con todo aquel sueldo á los 
treinta.

Si antes de los veinte y  cinco años se im posibilitaren físicam ente  
para la enseñanza , podrá señalárseles desde los cinco años de ejerci
cio eu adelante una pensión, cuyo m inim utn  será la cuarta parte del

sueldo especial de su cátedra, y  cuyo m áxim um  no podrá exceder de la mitad.
 ̂ Ar t .  G? Ni ngún  catedrát ico podrá ser separado de la enseñanza 

sin previa formación de un expediente,  en el cual se just ifiquen sus 
faltas en el cumpl imi en to  de sus obligaciones.

Los reglamentos  que determinen las obligaciones de los ca tedrá
ticos, determinarán as imismo la instrucción 3 medios de resolución, 
de estos expedientes,  haciendo de manera que tacto en las just ifica
ciones de los cargos que al catedrático se hicieren,  como en !a p ro vi 
dencia motivada que hubiere que consul tar  y proponer al Gob i e r n a  
por las corporaciones que deban entender  en estos negocios, se asegu
re la defensa del interesado y  la independencia é imparc ia l i dad  
debidas.

A r t .  7? Los catedrát icos de cua lquie r  es tablec imiento públ ico 
no podrán dar  repasos ni lecciones privadas á sus discípulos.

Ninguna otra enseñanza privada que los catedráticos público» 
dieren producirá efectos académicos.

Art. 8? Para obtener una cátedra pública, asi en la enseñanza in 
termedia como en la superior, no serán requisito indispensable por 
espacio de tres años después de la publicación de la presente ley loa 
grados previos de doctor. Los que obtuvieren alguna de las expresa
das cátedras sin este requisito tendrán que graduarse antes de dar 
principio al segundo año académico de su enseñanza.

A rt. 9? Los rectores de las universidades y  los directores de In s 
titutos serán nombrados por el Gobierno á propuesta en terna de lo# 
profesores del establecimiento respectivo.

En cada distrito de universidad habrá un director de estudios 
nombrado por el Gobierno entre los doctores de cualquiera de las fa
cultades superiores. Cuando este nombramiento recayere en algún, 
catedrático efectivo , al tomar posesión de él la cátedra quedará vacante.

Tendrá sin embargo derecho el catedrático nombrado director da 
estudios, asi que cese en el desempeño de sus funciones por cualquie
ra causa qué no le inhabilite para obtener cargos públicos , á la p ri
mera cátedra que vaque de la asignatura ó enseñanza de la que ante
riormente desempeñaba.

La autoridad de este funcionario, dependiente del M inisterio en
cargado de los estudios públicos, se extenderá á todos les estableci
miento? de enseñanza que correspondan al distrito de la universidad  
y  á todo» los objetos y  atenciones que pertenezcan á aquel M in isterio.

Las juntas de catedráticos en las facultades de enseñanza interm e
dia y  superior y-las comisiones provinciales de instrucción prim aria  
instruirán los expedientes relativos á cada establecim iento y facultad, 
y  servirán de consejo al director en los casos necesarios.

A rt. 10. Los establecimientos públicos de enseñanza se sujetarán, 
conforme á la diferente índole de cada uno de los ramos á que per
tenecen, á presupuestos especiales y  á la rendición ordinaria do 
cuentas.

A rt. 11. La organización gubernativa y  económica de las u n i
versidades, escuelas especiales é Institu tos, el método científico do 
sus enseñanzas, los ejercicios literarios, la inspección y visitas á que 
convenga som eterlos, y lo demas concerniente al régim en v d isci
plina de todos estos establecim ientos, se determinará en reglamento» 
generales á los de cada clase, salvas la excepciones á que dé m otiva  
la especialidad de algunos de ellos ú otra causa legitim a.

Art. 12. Quedan derogadas las le y e s, órdenes, decretos y  dispo
siciones que se opongan á la presente ley.

Palacio del Congreso 26 de A b ril de 1842.r=Andres Alcon. — Ma
nuel Llamas. =  Joaquín Iñigo.—L. González Brabo.~Juan Bautista  
Alonso. =  Jav ier de Quinto , secretario.

DIRECCION G E N E R A L  D E  R E N TA S Y  ARBITRIOS  
D E  AM ORTIZACION.

Relación de las fincas urbanas que, según los datos 
que existen en esta dirección, pertenecen al clero 
secular, cofradías, ermitas, santuarios &c., y ra 
dican en la expresada provincia; con expresión 
del número de cada una ,  clase, corporación á que 
pertenecen, su situación y renta anual en reales vellón.

Provincia de Jaén.

( Continuación.)

781. Una casa perteneciente á la fabrica de Lopera, calle 
de Audiencia. Renta 585.

782. Id. perteneciente al caudal de la Virgen de los Do
lores de Lopera, calle de la Plaza. Renta 120.

783. Id. perteneciente al caudal de la parroquial de la 
Guardia, calle Empedrada. Renta 770.

784. Id. id., calle de Mesones. Renta 3o8.
785. Id. id., por cima de la ermita coronada.Renta T98.
786. Id. id., calle de Baltasar de Tapia. Renta 187.
787. Id. id., calle de Zumba jarros. Renta 1 10.
788. Un solar id., en lá Callejuela.
789. Una casa perteneciente d la fábrica de Linares, callo 

de la Virgen de la Cabeza. Renta 33o.
790. Id. perteneciente á  la cofradía de Madre de Dios de 

Linares, calle Nueva. Renta i 32.
7qr. Id. id., frente á la Iglesia. Renta 132.
792. Id. perteneciente á la cofradía del Santísimo de L i

nares, calle de San Marcos. Renta i 3a.
7̂ 3. Id. id ., calle de San Marcos. Renta l 32.
794. Id. perteneciente al caudal de priorato de Linares,, 

calle de la iglesia. Renta 660.
7p 5. Id. perteneciente á la cofradía del Dulce nombre y  

Concepción, calle, Cambroneras. Renta 17 6»
796. Un santuario perteneciente á nuestra Señora de Lina- 

rejos , extramuros de dicha villa.
797* Una casa perteneciente al caudal de nuestra Señora de 

la Cabeza, calle Virgen de la Cabeza,
798. Una casa perteneciente á la fábrica parroquial de 

Marmoléjo, calle de Jesús. Renta 200.
799. Id. id ., en la Plaza.
800. íd. perteneciente á la fábrica de Santa María de

Martos, calle Tranquera. Renta 264*
80 r. Id. perteneciente á la fábrica de Santa Marta de Mar- 

tos , calle de San Pedro.
802. Id. id., callé de Córdoba*
803. Id. perteneciente á la alcaidía de la Peña de Martos* 

en el Castillo.
804. Id. id ., calle del Romero.
8 o 5. Id. id ., calle Morería. Las tres anteriores casas ren

tan 6 700.
800. Id. perteneciente a la memoria de San Raimundo en 

Martos , calle Lope. Retita 154»
807. Id. id ., calle Lope. Renta 132.
808. Una ermita con la advocación á San Miguel., plazue

la de los Infantes, en Martos.



8 o 9. Una casa perteneciente ¿i San Pedro y  San Pablo, en 
ídem , calle Felipe la Cruz. Renta 44*

8 i o. Id. perteneciente a obra pía del Santísimo, en M a r-
tos , calle de la Fuente. Renta 20 I.

8 i  i. Id. perteneciente á la col radía de Animas de id., cer
ro alto. Renta l i o .

8 1 2 .  Una ermita nominada de San Bartolom é, calle San 
Bartolomé , en Marios.

8 io . Una casa id ., calle San Bartolomé, en Martos.
8 í 4. Id. perteneciente á la cofradía de Anim as, en Man

cha R e a l, calle Torrijos.
8 l  5. Id. id ., calle Tosquilla.
8 1 6 .  Id, id ., calle Tosquilla. Renta 66.
8 1 7 .  Id. id ., calle Tosquilla. Renta 7 7 .
8 1 8 *  Id. id ., calle Carnecería. Renta 44o *
8 1 9 .  Id. perteneciente tila fábrica parroquial de M en gi- 

bal , plaza constitucional. Renta i 32.
8 2 0 . Id. perteneciente á cofradía dp Animas.de Méngibal, 

calle Doña’Ana. Renta 99.
8 2 1 .  Id. id ., calle Doña Ana. Renta 7 7 .
8 2 a . Un pajar perteneciente á cofradía de Animas d eM eñ -  

gibíil , calle Doña Ana. Renta I 10. “ ''
823. Una casa perteneciente á obra pía del Santísimo en 

M éngibal, calle Doña Ana.
^824. Una ermita y  huerto perteneciente á nuestra Señora . 

de la Estrella, distante media legua del pueblo. ;
825. Id* nominada de San Sebastian, á Id. salida de dicho 

-pueblo Navas de S¿ Juan. Renta 200 0.
” ‘ 8 2 6 . Un molino perteneciente a cofradía de Animas en 
"N avas, calle Real. Renta 66.

8 2 7 . Un corral perteneciente al caudal de la parroquial de 
O rcera, calle de la Torre. Renía 66.

'8 2 8 .  Una casa perteneciente á la fábrica parroquial de 
^Porcuna,' calle Comidero. Renta 9 9 . >

8 2 9 . Id . id., calle del Niño Jesús. Renta 1 7 6 .
' 83o. Id. i d . c a l l e  dé Santa Ana.
: 83 1. XJn horno de pan perteneciente á beneficio de San? 
Benito de Porcuna, llanete de San Benito.

' 80 2. Una ermita y  habitación nominada de San Benito, en: 
Poi ’cuna. . ••

1 833. Una casa perteneciente al beneficio: de la Coronada 
de Porcuna, calle Coronada. Renta 365. . ,

(Se continuará.)

S O C IE D A D  M E D I C A  G E N E R A L  D E  S O C O R R O S  M U T U O S .

A  la una del dia 31 del corriente M ayo se cele-' 
brhra en el salón del Instituto médico español la jun-' 
.ta* general de socios, en la qué debe leerse la memo-, 
ria de la' comisión central correspondiente al se
gundo semestre de 1841 y declararse el dividendo. 
L o  que se avisa á los socios , recomendando su asis-; 
tencua. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Junta de liquidación y  extinción de la deuda Jlotante del tesoro.

L os interesados en las carpetas nú m eros 5 84  y  585,, 441 , 471 , 4 95 , 
B27, 584 , 586 , 591 y  605  pueden presentarse á recoger las e q u iv a le n 
tes inscripciones de ia deuda flotante trasférib lé  del tesoro todos los 
dias no festivos desde las doce á las tres de la tarde en la sección  de 
co n ta b ilid a d  de la expresada deuda, establecida en el p iso  bajo de la ca
sa de los Consejos. D urante las m ism as horas se dará razón de los m o 
t iv o s  por qué no están liqu id ad os  todavía  los créditos respectivos á las 
carpetas no m encionadas en este a n u n cio  desde e l oú h ie ro  5 8 4  al 605.

La junta pone en co n o c im ie n to  de los interesados que con  a rreg lo  
á lo  d ispuesto en los a rtícu los  51 y 57 de la ley  de bolsa no pueden 
trasferirse las in scrip cion es  sin que p rev ia m en te  se fo rm a lic e  el acto 
de trasferencia en la referida sección  de con ta b ilid a d  á presencia del 
agente de bolsa que intervenga  la n egociación  , en cu y o  caso se re co 
gerán las inscripciones trasferidas, y  se e xp ed irá n  en eq u iva len cia  las 
nuevas con  toda brevedad .

Los contratistas podrán designar los com p a rtíc ip es  que tengan en 
cada con trato  en el térm in o de los 50 dias prefijados para ver ificar lo  en 
el ar.uneio inserto en la Gaceta de 15 del corrien te  , y  serán expedidas 
jas in scrip cion es  en fa v o r  de los que señalen.

Sociedad de socorros mutuos de los jurisconsultos.

C om isión  cen tra l.rrE sta n d o  p rev en id o  p or los estatutos que los 
gnstos de los expedientes sean de cargo  de los asp irantes, y  siendo m u y  
em barazoso y  m olesto lleva r una cuenta p a rticu lar á cada u n o ,  ha 
acordado esta co m is ió n  que los pretendientes entreguen  20  rs. para 
atender á d ich os  gastos, d eb ien d o  hacer lo  m ism o  los que tienen p e n 
dientes sus so lic itu d es , cu ya  m ed ida  se ha serv id o  aprobar la  junta  de 
apoderados.

M a d rid  50  de M a y o  de 4 8 4 2 .- J u a n  G a rcía  de Q u ir ó s , secretario.

Dirección general de Caminos, Canales y  Puertos.

La d ire cc ió n  genera l de C a m in o s , Canales y  P u ertos  a d m ite  p ro 
posic ion es hasta el dia 6 de J u n io  p r ó x im o  para la con stru cción  de 
800  m andiles de cu ero  flex ib le  para los peones cam in eros de las carre
teras gen era les, bajo las con dic ion es  y  m od e lo  que están de m anifiesto 
en la portería  de la m ism a .iiE l secretario g e n e r a l , F ra n cisco  J a v ie r  
V a n -B a u m b e rg b e n .

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 3o de Mayo á las dos de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por lo o ., OO.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 7 ,  2 ( J f ,, 2 7 4  , 7 . 2 7 !  

con cupones al contado: 2 7 ^  , 4 , 4 ,  2 7  , f  , 2 8  , 4 ,  2 8 4  k y .  
f. vol. y  firme: 2 7 I  , -f-, 2 8 4 ,  2 8 4  á v. f, yol. á prima 4 , f ,
I con cupones : 2 0 4  á 60 d. f. v o l.: 2 0 §  á 60 id. á primá
4 con cupones: 19 4  á 60 id. con 2 id.

Idem del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de la
deuda exterior , 00. f

Inscripciones en el gran libro á 4  Por IOO, 00.
, Títulos al portador del 4  por 1 0 0 ,  OQ. , <

Idem id. del 3 por lo o ,  2 1 1 al contado?: 2 2 4  á 60 d. f.
vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
,'^ a le s  Reales no consolidados, 00.

'Betiáa negociable de 5 por 10 0  á p a p é l, OO .

Idem sin inferes , 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO . 

CAMBIOS.

Londres, á 9 0  dias, 3 7 1* pap. Granada, l 4 8.
París , 1 6 - 4  id. M álaga, i pap. U .

Santander, par din. 
Alican te, 4 d. Santiago, l a i 4 id.
Barcelona á ps. f s . , p a r  pap. Sevilla, i din. id.
Bilbao , {■ b. Valencia , f  p a p . id.
Cádiz , 4 d. Zaragoza , 1 din. id.
Coruña, 14  id.

Descuento de letras á 6 por 10 0  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n este juzgado de p rim era  instancia  y  p or  la escribanía de D on  
Esteban B uja lance se ha in stru iá o  exped iente  á p etic ión  de Dona M a 
n a  Col odrero  y A m o ,  v iu d a ,  sobre que se la en treguen  y  declaren 
co m o  libres los bienes de la capellan ía  que en esta fu n daron  Ju an  J i 
m énez C o lod rero  y M aría F ern an dez J u r a d o , su m u ger , vacante  por 
m uerte  de D . J u a n  G a r r id o ,  p re sb íte ro , y  en su v ir tu d  por auto 
de 2 del presente he acordado se haga n otorio  por m ed io  de la G ace
ta , á fin de que las personas que se crean  con  d erech o á d ichos bienes 
se presenten en este de m i ca rgo  en el té rm in o  de 50  dias á a cre d ita r 
lo en debida fo r m a , los que pasados sin  hacerlo  les parará el p e r ju ic io  
que haya lugar.

Baena 4  de M a y o  de 1 84 2 .irR a fae l G a y .

E n este juzgado de p rim era  instancia  y  por la escriban ía  de D on  
Esteban B ujalance se ha in stru id o  exped iente  á p e tic ió n  de Doña M a
ría C o lod rero  y  A m o , v iu da  , sobre que se ia en treguen  y  declaren  co 
m o  lib res  los bienes dé la capellan ía  que en esta fu n d ó  el licen cia d o  
D ie g o  J im én ez  -J u ra d o , vacante  por m uerte  de D . J u a n  G a rr id o , 
presb ítero , y  en su v ir tu d  p o r  auto  de 2 d e l presenté he acord ad o  se 
haga n otorio  p or m ed io  de la G a ceta , á fin de que las personas que se 
crean con  derech o  á dichpS bieñés se presénten en este de m i cargo en 
el térm in o  de 30  dias á acred itarlo  en deb ida  f o r m a , y  pasados s in ; 
hacerlo  les parará el p e r ju ic io q u e  haya lu gar.

Baena 4 de M a y o  de 1 8 4 2 n R á fa e l G a y .

N o  h ab ien d o  ten id o  e fecto  la  junta d e  acreedores á la casa c o m e r 
c io  que fu e  de esta coTte, titu lad a  D . F ra n c isco  G orbea  y  sobrin os, 
que estu vo señalada para el d o m in g o  29  de este m e s , ha vu e lto  á se
ñalar el Sr. D . A n to n io  V ia d e r a , juez de p rim era  instancia  en esta 
corte  , para nueva junta el d o m in g o  5 del p ró x im o  mes de J u n io  á 
las d iez de su m añana en la audiencia  de S. S . , que la tiene en el p iso  
bajo d on d e  está la te rr ito r ia l de esta c a p ita l ; y  para ’que con cu rran  
d ich os  acreedores se les cita  p o r  m e d io  de este p e r ió d ico  y  presente 
aviso.

M a d rid  50  de M a y o  de 1842 .i¿C árlos  R o d r íg u e z  de M oy a .

L ice n c ia d o  D . A n to n io  Perez G arcía  de Paredes ,  juez de p rim era  
instancia  de  esta v illa  de l lle s ca s , p ro v in c ia  de T o le d o , que de ser asi 
el in fra scrito  escriban o del n ú m ero  de la m ism a  y  su juzgado da fe.

P or el presente c i t o ,  lla m o  y  em plazo á todas las personas que se 
crean con  derecho á suceder librem en te  en los bienes qu e  con stitu yen  
la capellan ía  fun dada  en el p u eb lo  de A la m e d a  de la b a g ra , por Cata
lin a  de C risto , hija de J u a n  A lo n so  el M o r e n o  y  A n a  D ía z , para 
que en el térm in o  de 50 d ias , que em pezarán  á contarse desde el s i-, 
gu íen te  al en que se estam pe el ú lt im o  an u n cio  en el B o letín  oficia l de 
esta p ro v in c ia  ó en la Gaceta del G o b ie r n o , com parezcan  en este ju z 
gado y  escriban ía  d e l ca rtu la rio , por m ed io  de p rocu ra d or y  en fo rm a  
á d ed u cir  el de que se crean asistidos; en in te lig en cia  de que á las que 
se presenten en d ich o  té rm in o , les a d m in istraré  justicia , y  trascu rri
do  que sea , parará á los m orosos el p e r ju ic io  qu e  h u b iere  lu gar. D a 
d o en  lllescas á 27  de M a y o  de 4842. n  A n to n io  Perez. =  P o r  m an d ad o  
de S. S. , C ip r ia n o  R o d r íg u e z .

B I B L I O G R A F I A .
E n cic lop ed ia  española del s ig lo  x i x  ó B ib lio teca  com p leta  de ciencias, 

lite ra tu ra , artes, o ficios  & c. : sale á luz cada d o m in g o  un  cu ad ern o  
de 2 4  páginas de fo rm a  elegante y  tipos n u evos con  su corresp on d ien 
te cu bierta  de co lo r  : se suscribe en la lib rería  del e d itor  D . Ign acio  
B o ix , ca lle  de C arretas , nú m . 8, á 42 rs. al m es y  5 2  p or  trim estre  
en M ad rid  lle v a d o  á casa de los Sres. su scritores ; y  en las p ro v in c ia s  
á 46  rs. al m es y  40  p o r  trim estre , fra n co  de p o r te ; á los suscritores 
al D ia r io ,  F e b re ro , G a lería  y  dem as obras d e l m ism o  e d it o r ,  se les 
dará con  la rebaja de 2  rs. al mes.

H o y  se reparte la entrega 40Í

A lb u m  pin toresco  u n iv e rs a l, obra  p op u la r  y  p e r ió d ica , en r iq u e 
cida con num erosas y  prim orosís im a s  lám inas in tercaladas en el texto.

Se entrega á los Sres. suscritores los cuadernos 6? y  7 2  d el tom o  2 ? , 
y  sigue abierta  la su scricion  en esta corte  en las lib rerías  de Cuesta, 
B o ix , v iu da  de R azóla  y  E uropea .

Materias contenidas en los cuadernos 6? y  72

F rancia . z rB o rg o ñ a : catedral de A u x e rre . (L á m .)
H istoria  n atu ra l.—A n im a l y  concha d e l argon au ta . (L á m .)
R ecu erd o  de S evilla .nE L  G u a d a lq u iv ir , p or  C a m p o  A la n g e .
A s ia .n P e r s ia : gen era l aspecto de Persia. A stra b a d : d e scrip ción  de 

esta ciu d a d . (L á m .)
V ia je s .z :E sp a ñ a : re la ción  de sus posodas y  causa de su decaden 

cia . (L á m .)
F rancia , ir N evers. (L á m .)
Idem . rrC a tean -G a iila rd . (L á m .)
B élg ica . rrL ie ja . (L á m .)
V ia jes, rr ln d ia s  orientales. (L á m .)
F ilosofía  de las a rtes .“ A rq u ite c tu ra  a rá b ig a , art. 2 ? ,  p o r  D . P e d ro  

de M adrazo.
M éd icos  franceses, n  B ichat. (L á m .)
E stud ios  b o tá n ic o s , art. 4 ? ,  sobre la in florescen cia . (L á m .)
V ia jes , ir O céano pacifico . E l R e y  N erón . (L á m .)
N o v e la .n P a m p lo n a  y  E liz o n d o , p o r  C am p o  A la n g e ,
H istoria  natural, n E l  L am ezg eyer . (L á m .)
F rancia . rrSoissons: castillo  de B ra ism e. (L á m .)
G recia , ir R u in a s  de A tenas. (L á m .)
Sistem a d e l m u n d o . (L á m .)
F rancia , n  B esa n zon : la p uerta  cortada . (L á m .)

M a n u al d e  la len gu a  españ ola , de su gram á tica  y  o r to g r a fía , p or  
D . J . N úñez A renas.

C on tien e  todas las voces de n u estro  id io m a  m enos las de  uso tan 
vu lga r  que nadie las ign ora , y  de estas las que ad m iten  diversas acep 
c io n e s , entran  en frase ó m o d is m o , y  varían  de ortografía  según su 
sign ificado. E n cu alqu iera  de estos casos no puede salirse de dudas s i
m o recu rrien d o  al D icc io n a r io  de ia len g u a , que no es fá c il tener s iem 
pre á la m a n o , tanto por su v o lu m e n  co m o  por su precio . E l presen
te m a n u a l satisface esta n ecesid ad , y  s irve  por lo  tanto para toda c la 
se de personas.

V a  segu ido de un apénd ice  que ron tien e  las p rin c ip a les  reglas de 
gram ática  y  ortografía  para no in cu rr ir  en errores groseros que hacen 
fo rm a r  m al con cep to  dtd que los com ete .

Se ven de en M adrid  , librerías  de C u esta , fren te  al solar de S. F e
l ip e ; V iana  y  T ie so , ca lle  de C arretas ; y  en S evilla  en la a d m in is tra 
ción  de correos á 17 rs. en pasta y  44 en rústica de herm oso  papel y  
ga llarda  im p resión .

P anoram a españ ol.n C rón ica  con tem poránea . O bra  destinada á e x 
p on er todos los a con tecim ien tos p o lít icos  desde p oco  antes de la m u er
te de F ern an do V i l  hasta nuestros dias. C on u n  s in n ú m ero  de grabaT 
dos en acero y  m adera que representan las p r in c ip a le s  escenas de nues
tra re v o lu c ió n .

A som brosa  ha sid o  p or  c ie rto  la aceptación  que ha ten ido en Es
paña esta obra á pesar de la m iseria  que g rav ita  sobre el p a is , pues 
cuenta con  in fin id a d  de suscritores que han sabido apreciar su m é r i
to , pues en ella se desarrollan  con  fa cilid a d  y  seucillez  todos los aconte
c im ientos re c ie n te s , en los cuales tanto interés ha tom ado la E uropa .

N ecesaria se hacia en la P enínsu la  una obra  de esta naturaleza. 
Sus ed itores com p ren d ieron  que ella debia tener fa vora b le  a c o g id a ; y  
por lo m is m o , á pesar de tocar Un s in n ú m ero  de d ificu lta d e s , se ar
ro jaron  con  va lor  á lá e m p resa , y  sus esperanzas nó han sa lid o  f a l l i 
das.

O ch o  entregas han v is to  la luz p ú b lica  de tan interesante p u b lica 
c ión  , y  en cada una de ellas Sus lectores habrán  notado un p rog res iv o  
ascenso en m ejoras m ateria les ; y  á m ed ida  que v a y a n  sa lien d o  las 
d em as, la em presa se p ro p o n e  todavía  irlas  m e jo r a n d o , de m od o q u e  
pueda con segu ir su o b je to , que es p oner la obra  al n iv e l de las p u b li 
caciones extrangeras. Las prom esas q u e ‘ hasta ahora ia m ism a lia he
ch o  al p ú b lico  las tiene rea lizadas; 110 h a y  que dudar que cu m p lirá  
a sim ism o las posteriores.

E l ob jeto de la em presa es tam bién  qu e todos los esp a ñ o les , auii 
aqu ellos  que no se encuentren  m u y  adelantados en bienes de fortu n a , 
puedan p rocu rarse  lá obra en cu estión  sin el m a y o r  d isp e n d io ; p or lo 
m ism o  pues ha d eterm in ad o  que los que q u iera n  suscrib irse en lo su
ces ivo  y  tom ar las entregas que han  sa lido  de la segunda e d ic ió n  que 
se está h a c ien d o , p iiédan ver ifica r lo  tom a n d o  una en cada sem ana de 
las atrasadas, y  la co rrien te  en los dias IV y  45 de cada m e s , que son 
los prefijados hasta ponerse al n iv e l de los d e m a s , las que les serán 
llevadas á sus casas, tanto en M a d rid  co m o  en las p rov in cia s.
' T a m b ién  la em p resa , á pesar qúe tiene d ich o  que los suscritores 

p osteriores al 4V de E n ero  ú lt im o  deb ían  pagar un real m as p or  en 
trega , lia resuelto que no exista  sem ejante v a r ia ción  de h o y  en adelan
te , estableciendo una com p le ta  igu a ld a d  entre los qu e  existen  y  lds 
ven ideros.

A gra d ecid a  la em presa á los señores que la lian fa v o r e c id o , y  de
seando darles un testim on io  de su a p re c io , qu iere  al final del p r im e r  
t o m o , que será el 45 de A g o s to  p r ó x im o , dem ostrárselo  evidenterrien - 
te. A l  e fecto  tendrá d ispuesto para d ich o  d ia  una docena de cu b iertos  
de plata y  un cu ch a ron  del m ism o  m e ta l, y  un  tom o  de la  obra* r ica 
m en te  encuadernado en tafilete. ■ •

Estos objetos se sacarán en suerte en el m od o  y  form a  que d isp on 
drá la d ir e c c ió n , av isan do de a ntem ano á los señores su scritores , y  re
m itién d oles  su correspon dien te  n ú m ero.

Los suscritores actuales del P anoram a españ ol, es d e c ir , todos aqu e
llos  que lo  sean desde el p r in c ip io  y  con tin ú en  hasta el fina l del p r i 
m er tom o  tendrán o p c io n  á la rifa  anunciada.

L os  que sé suscriban de n u evo  hasta el d ia 45 de J u n io  próximo 
la tendrán  a sim ism o. P or  los p eriód icos  se dará al p ú b lic o  el n om bre 
del a gra cia d o ; en la in te lig en cia  qu e las dos suertes han de recaer pre
cisam ente en dos señores su scritores , pues no  se p on d rá n  en cántaro 
m ás que los n ú m eros correspon dien tes a l tota l de ellos.

Se suscribe en M a d rid  en la d ire cc ió n  establecida en la p lazuela  de 
Puerta C e rra d a , n ú m . 4 7 ,  cu arto  p r in c ip a l. E n  las lib rerías  de C ru z , 
R azó la  y  D e n u é ; y  en las p ro v in c ia s  en todas las ad m in istrac ion es  d «  
correos y  esta fetas, y  en  a lgunas librerías .

L os  suscritores al D icc io n a r io  p in toresco  de h istoria  n a tu ra l.y  de 
a gricu ltu ra  pasarán á la librería  de la v iu d a  de R azóla  á recoger las 
entregas 57 á la 60 in clu s ives  del tom o segundo.

L os m ism os  a l V ia je  p in toresco  al rededor del m u n d o  pasarán á 
la expresada lib rería  á recoger la entrega 73 de d ich a  obra .

Q u e v e d o , e d ic ió n  de lu jo  con  grabados p o r  los  m ejores artistas es
pañoles.

L os Sres. suscritores p od rá n  pasar á recoger la entrega 8 *  d el sq-  
g u n d o  t o m o , que sa lió  el 28  del que r ige .

P un tos de s u sc r ic io n , en las lib re r ía s  anun ciadas en las cu biertas, 
y  en  la red a cción  de esta o b ra , ca lle  de T o r r ijo s , n ú m . 7.

U n p ro fesor de fra n c é s , na tura l de P a r ís , que reside hace tie m p o  
en E spaña , enseña á le e r , escr ib ir  y  h ab lar con  pureza d ich o  id io m a  
p or un m étod o  te ó r ico -p rá ctico  que fa c ilita  el estu dio  y  la ad qu is ic ión  
de una buena p ron u n cia ción . Da leccion es  en su casa y  en la de los 
d isc íp u los . D arán  razón en la lib rería  de D oña A . P ou p a rt  y co m p a 
ñía , ca lle  d e l A r e n a l ,  fren te  á la p lazuela  de C elen qu e. i

TEATROS
P R I N C I P E . A  las ocho y  media de la noche.
1 2 Sinfonía hueva, española , á completa orquesta.
2? E l  drama nuevo en un acto traducido del. francés , ti

tulado
L A  H I J A  D E  C R O M W E L .

3? L a  Fu rlan ga, miscelánea de bailes nacionales. Después 
del baile tocará la orquesta valses nuevos de Straus y  piezas 
escogidas de las óperas mas acreditadas para dar lugar á los 
actores á que cambien de traje. . . .

4? Seguirá la comedia nueva en tres actos arreglada ál tea
tro español por un distinguido literato, titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S P U E R T A S .

5? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva en dos actos tradú- 

ducida del francés y  titulada

E L  T I O  P A B L O  ó L A  E D U C A C I O N ,

Se ejecutará un Pas-de»-deux anacreóntico por la Sra. M as- 
sini y  el Sr. Penco.

Con esta comedia se pondrá en escena uña pieza nueva en 
ttn acto traducida del francés, con él título de

L A  M A D R E  Y  E L  N IÑ O  S I G U E N  B I E N ,

en la que el Sr. Lombia desempeñará un papel cómico ongt" 
milmentei escrito por M r. Arnal.


